
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

23287 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de la 
Subsecretaría, por la que se convoca a don Gui
llermo Serrano de Entrambasaguas y don Federico 
P. Diez de Astoreca en el expediente de rehabilita
ción del titulo de Conde de San Miguel de Carma.

Don Guillermo Serrano de Entrambasaguas y don Federico 
P. Diez de Astoreca han solicitado la rehabilitación en el 
título de Conde de San Miguel de Carma, lo que de confor
midad con lo que dispone el número 25 de la Real Orden de 
21 de octubre de 1922, se anuncia para que en el plazo de quin
ce dias, a partir de la publicación de esta Resolución, puedan 
alegar los interesados lo que crean convenir a su respectivos 
derechos.

Madrid. 26 de septiembre ^ie 1984.—El Subsecretario, Libcrio 
L. Hierro Sánchez Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

23288 ORDEN 111/01744/1984. de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
julio de 1984 en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Francisco García Sacasa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Seción Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
García Sacasa, quien oostula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las ■'©soluciones del Mi
nisterio de Defensa de 28 de junio de 1981 y 14 de lulio de 1982, 
se ha dictado sentencia, con fecha 10 de iulio de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora 
doña María Luisa Ubeda de los Cobos, en nombre y representa
ción de don Francisco García Sacasa, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 29 de lunio de 1981 y 14 de Iulio 
de 1982, denegatorias de los beneficios de la amnistía conce
dida por la Ley 40/1977; sin imposición de ccetas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrctiva de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de ¡as facultades que me con
fiere el articu'o 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 11 de septiembre de 1994.—P. D. el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Fxcmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

23289 ORDEN 111/01750/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
julio de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Mariano Roche Lidón.

Excmo Sr : En el recurso conte ícíoso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Maria
no Roche Lidón, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi

nisterio de Defensa de 10 de noviembre de 1981 y 9 de febrero 
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 5 de julio de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que i'ebemc; desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Mariano 
Roche Lidón contra las resoluciones -del Ministerio de Defensa 
de 10 de noviembre de 19B1 y 9 de febrero de 1983, denegato
rias de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 
46/1977; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra ti va de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos-años.

Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 
de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

23290 ORDEN 111/01751/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Félix Pérez Arias.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Félix 
Pérez Arias, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Esta 'o, contra las resoluciones del Mi
nisterio ¡de Defensa de 18 de diciembre de 1931 y 28 de marzo 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Félix Pé
rez Arias contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 18 de diciembre de 1981 y 28 de marzo de 1982. denegatorias 
de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977, 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 ’e marzo dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la ex -resada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid, 11 de reptiembre de 1904 — P D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

23291 ORDEN 111/01752/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
julio de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Segura López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administralivo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Segura López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi-


